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PR E S EN TA C IO N

La Secretaría de Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco (SAF), en aras  

de dar cum plim iento a lo establecido en la norm atividad vigente en m ateria  

archivística a nivel nacional y local, particularm ente en térm inos de procesos y  

procedim ientos de valoración y disposición docum ental, tiene a bien publicar el 

presente docum ento  que tiene por finalidad brindar las bases y directrices, así com o  

regular, el proceso de valoración de los docum entos de archivo que generan las  

distintas unidades y áreas adm inistrativas productoras de la SAF, en el m arco del 

cum plim iento de las funciones y atribuciones conferidas.

C on esta acción se da paso a la viabilidad de las solicitudes de disposición  

docum ental final que realice la SAF ante el Archivo G eneral del Estado de Tabasco, 

de conform idad con lo establecido en el docum ento rector intitulado Lineamientos 

para que el Archivo General de la Nación emita el dictamen y acta de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder 

Ejecutivo Federal, de acuerdo con el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 

Archivos, y de las disposiciones em itidas para el caso, las cuales son retom adas  

por la referida entidad especializa en m ateria de archivos en el ám bito local, en las  

que a la letra se establece que: “deberá agregar en el form ato de D eclaratoria [...] 

el núm ero de la sesión en la que fueron aprobados dichos criterios  

(D  G /D  D AN /0734/2022)”.1

Los presentes criterios fueron aprobados por el del G rupo Interdisciplinario  

de Archivos de la SAF, el cual, en el m arco de sus atribuciones y por instancia del 

área coordinadora de archivos, tuvo a bien dar el visto bueno  y a validar, durante la  

realización de la segunda sesión extraordinaria correspondiente al ejercicio 2025,

1 O ficio circular: D G /D D AN /0734/2022, “N otas de valoración”: O ficio circular: D G /D D AN /002/2023, 
“Actualización de la circular D G /D D AN/0734/2022”: O ficio C ircular: D G /D D AN /001/2024, 
“Actualización de la circulares D G /D D AN /0734/2022 y D G /D D AN /002/2023”.
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llevada a cabo en fecha 26 de m ayo del referido año, el presente docum ento; así 

com o la totalidad de su contenido para publicación y difusión interna en la  

dependencia.

IN TRO DU CC IÓ N

La valoración docum ental es el proceso de análisis para la determ inación de la  

esencia de los docum entos y de su generación. D e acuerdo con el num eral LIV  del 

artículo 4 de la Ley de archivos para el estado de Tabasco, la valoración docum ental 

corresponde al “estudio de la condición de los docum entos que les confiere  

características específicas en los archivos de trám ite o concentración (...) con la  

finalidad de establecer criterios, vigencias docum entales y, en su caso, plazos de  

conservación, así com o para la disposición docum ental”.

Existen dos m om entos clave dentro del proceso de valoración docum ental:

1 . V a lo ra c ió n  d o cum en ta l  p r im a r ía :  es el proceso de análisis que ayuda a  

determ inar la naturaleza del docum ento considerando que existen valores  

docum entales prim arios  de índole  adm inistrativo, contable o  fiscal y legal. Por 

naturaleza  todos los docum entos tienen un valor adm inistrativo, pero pueden  

tener tam bién valores legales o contables.

Para tener una m ayor idea sobre qué conlleva cada tipo de valor en térm inos  

archivísticos, se m uestran los siguientes ejem plos:

• A dm in is t ra t iv o :  Es el valor que poseen los docum entos producidos  

o recibidos por una institución y que sirven com o testim onio de sus  

procedim ientos y actividades.

• Fiscal: Es el valor que poseen los docum entos que pueden servir de  

testim onio del cum plim iento de obligaciones tributarias.

• C ontable: C ontienen inform ación que sirve o es necesaria para  

determ inar el registro contable de transacciones, transform aciones 

internas y otros eventos, adem ás de soportar el conjunto de cuentas  

de ingresos, egresos, activo, pasivo y capital contable de la entidad.
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la institución para su posible uso y así certificar derechos u  

obligaciones dentro de la adm inistración pública.

C abe hacer m ención que este tipo de valoración tiene lugar durante el 

proceso de identificación y análisis del m arco legal y norm ativo especifico, 

para sustento y m otivación, para la elaboración de las Fichas Técnicas de  

Valoración de D ocum ental de las series docum entales que darán form a a los  

instrum entos de control archivístico de la dependencia (C uadro G eneral de  

C lasificación  Archivística y C atálogo de D isposición D ocum ental).

Asim ism o, se lleva a cabo a durante el procedim iento de transferencia 

prim aria, al m om ento de determ inar, por parte de las unidades y áreas  

adm inistrativas productoras de la docum entación, la procedencia y viabilidad  

de transferir del Archivo de Trám ite al de C oncentración la docum entación  

que haya cum plido su plazo de conservación en la prim era de las instancias 

antes m encionadas.

2 . V a lo ra c ió n  d o cum en ta l  s e c u n d a r ía :  es el proceso de análisis que ayuda a  

determ inar el destino final de la docum entación, el cual transciende cuando  

se deducen valores secundarios, a saber: testim onial, evidencíales e  

inform ativo.

• V a lo r  e v id e n c ía l:  Es el valor que revela el origen, organización y  

desarrollo de la institución. El origen operativo que da vida a la  

institución.

• V a lo r te s t im o n ia l:  R efleja la evolución y los cam bios m ás 

im portantes desde el punto de vista legal que sufre la institución  

(políticas, reglam entos, procedim ientos, decretos, leyes).

• V a lo r  in fo rm a t iv o :  La docum entación histórica por lo regular posee  

valores inform ativos en tanto revelan fenóm enos particulares de las  

instituciones, los cuales pueden aportar un m arco de referencia o de
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actuación en algún procedim iento de transcendencia local, nacional 

o internacional.

Esta clase de valoración se lleva a cabo de form a previa y durante la  

realización  de una transferencia secundaria. Para  tal caso, el uso  y aplicación  

de lo establecido en el C atálogo de D isposición D ocum ental es  

im prescindible, no obstante, este debe ser visto y em pleado com o una  

herram ienta o guía para determ inar el posible destino  final, cuidando en todo  

m om ento favorecer la conservación de inform ación social y culturalm ente  

relevante con base en un análisis riguroso del contenido de los expedientes 

que form an parte de las series docum entales.

En sum a, la valoración docum ental es un proceso intelectual, de análisis, estudio y  

síntesis que debe realizarse, en prim er lugar, para que se puedan establecer plazos  

y vigencias docum entales, y, en segundo térm ino, para la disposición final de los  

docum entos de archivo (baja docum ental o transferencia secundaria).
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Brindar las bases y directrices para los procesos y procedim ientos de valoración  

docum ental de series com unes que integran el C atálogo  de D isposición D ocum ental 

de la Secretaría de  Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco.

• Establecer una m etodología en m ateria de  valoración y  destino  final de series  

docum entales com unes, la cual deberán seguir todas las unidades y áreas  

generadoras de docum entación de archivo de la Secretaría de  

Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco.

• Prom over la adm inistración y gestión de archivos de conform idad con ciclo  

vital docum ental, así com o garantizar el debido cum plim ento de los plazos  

de conservación y el correcto destino final de la docum entación que form a  

parte de las series com unes de la Secretaría de Adm inistración y Finanzas  

del Estado de Tabasco.

• C ontribuir al correcto análisis e identificación de los valores prim arios y  

secundarios de las series docum entales com unes que integran el C atálogo  

de D isposición D ocum ental de la Secretaría de  Adm inistración y Finanzas del 

Estado de Tabasco.

" 8 .
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Los presentes criterios son de aplicación general para todas las unidades y áreas 

adm inistrativas que form an parte del Sistem a Institucional de Archivos de la  

Secretaría de Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco, que generen  

docum entos de archivo de series docum entales com unes com o producto de la  

ejecución de las atribuciones y funciones conferidas. D e m anera particular para el 

responsable del Área C oordinadora de Archivos, responsables de Archivo de  

Trám ite y responsable de  Archivo de C oncentración.
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Ley G eneral de  Archivos. D O F: 15/06/2018.

Ley G eneral de Protección de D atos Personales en Posesión de Sujetos O bligados. 

D O F: 26/01/2017.

Ley G eneral de Transparencia y  Acceso a la Inform ación Pública. D O F: 20/05/2021.

Ley G eneral de R esponsabilidades  Adm inistrativas.

Ley de  Archivos para el Estado de Tabasco. PO ET: 15/07/2020.

Ley de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública del Estado de Tabasco. 

PO ET: 14/12/2019.

Ley de Protección de D atos Personales en Posesión de Sujetos O bligados para el 

Estado de Tabasco.

D isposiciones G enerales en las M aterias de Archivos y G obierno Abierto para la  

Adm inistración Pública Federal y su  Anexo Ú nico.

R eglam ento Interior de la Secretaría de Adm inistración y Finanzas.

Lincam ientos para que el Archivo G eneral de la N ación em ita el dictam en y acta de  

baja docum ental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder 

Ejecutivo Federal, de acuerdo con el artículo 196, fracción VI, de la Ley G eneral de  

Archivos. D O F: 12/10/2020.

M anual de procedim ientos archivísticos de las unidades productoras del sistem a  

institucional de archivos de los sujetos obligados de la Ley general de archivos. 

D O F: 17/07/2024.

8
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D urante el análisis de la docum entación se deberán considerar los siguientes rubros  

para realizar la valoración docum ental:

Análisis y monitoreo de las Secciones y Seríes documentales comunes.

Las Fichas Técnicas de  Valoración D ocum ental (FTVD ) son el punto de partida para  

la determ inación y posterior identificación de valores docum entales. C on base en lo  

registrado en cada una de las fichas, durante el proceso de valoración docum ental 

se tendrán en cuenta los siguientes puntos:

• Se debe revisar el contexto de las series docum entales, para conocer el 

m otivo de su existencia, así com o para verificar sus plazos de conservación.

• Identificar y analizar los valores prim arios de las series docum entales, para  

efectos de su posible descarte docum ental al m om ento de realizar a su  

disposición final docum ental.

• Identificar y analizar los valores secundarios de las series docum entales  

(testim onial, evidencial e inform ativo) para fines de un riguroso y acertado 

procedim iento de disposición final docum ental.

• Para la identificación de valores y realizar el proceso de valoración, se deberá  

considerar el ciclo vital del docum ento de archivo.

• Identificar las tipologías docum entales, soportes y volum en (cantidad) de  

cada una de las series docum entales por valorar.

Análisis y monitoreo de las funciones institucionales.

• Identificar la frecuencia de uso y consulta de la docum entación (para el 

proceso de valoración prim aria).

• Se deberá realizar un análisis de las funciones de las áreas generadoras de  

la inform ación, para determ inar y/o descartar la necesidad de conservación,

9
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considerando los beneficios sociales (externos) adm inistrativos (internos) de  

la docum entación.

Análisis y monitoreo del Marco normativo.

• Se deberá identificar e identificar el m arco norm ativo que regule el plazo de  

prescripción de asuntos adm inistrativos, contables o fiscales y legales, con  

el fin de caer om isiones de obligaciones en el futuro.

• Se deberán identificar las norm ativas generales y específicas que regulan el 

trám ite de baja y transferencias docum entales secundarias, para poder 

determ inar el destino final de la docum entación.

Análisis de la Prescripción de Valores.

• Se deberán revisar los plazos de conservación y las vigencias docum entales  

establecidos en el C atálogo de D isposición D ocum ental.

• En caso de que la serie docum ental contenga valores secundarios se  

deberán determ inar a que tipo obedece (evidencial, testim onial o  

inform ativo).

Análisis por parte de las Áreas Generadoras.

• Identificar las U nidades Adm inistrativas y  responsables de archivo de  trám ite.

• El área generadora de la inform ación deberá participar e interactuar en la  

determ inación de valores para el uso y necesidad de la conservación de la  

docum entación durante el proceso de valoración prim aria, así com o  

coadyuvar en determ inar acerca de la im portancia de la inform ación  

contenida en los docum entos producidas por el área, que haya prescrito en  

sus vigencias.

Análisis e Identificación de los valores secundarios.

• El análisis de los valores secundarios se realizará desde una triple  

perspectiva:

10
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- La trascendencia de la docum entación com o testim onio.

- La transcendencia de la docum entación com o una evidencia con im pacto  

social.

- La transcendencia de la docum entación com o un instrum ento inform ativo 

que sirva com o m arco de referencia y de actuación en la m ateria que  

corresponda.

• Se deberán considerar la transcendencia de las funciones del área  

generadora establecidas en las fichas técnicas de valoración docum ental.

• Se deberán considerar el valor testim onial, evidencial e inform ativo para  fines 

de la investigación  social y determ inar por m edio  de la valoración docum ental 

su elim inación o preservación.

Análisis de la Clasificación de la Información.

• D eterm inar el estatus sobre el acceso a la inform ación de las series  

docum entales (si contiene datos personales, inform ación reservada, entre  

otras).

P a r t ic u la r id a d e s

El análisis de las series docum entales y las actividades que conllevan las  

propuestas y el punto de partida de la valoración docum ental, de conservación, 

destino final, transferencia secundaria o baja docum ental, se debe llevar a cabo por 

personal que tenga los conocim ientos archivísticos profesionales y las habilidades 

necesarias para desarrollar y dar seguim iento a dichas tareas. Puesto que se trata  

de un proceso intelectual de análisis-síntesis, donde se aplica la norm atividad y la  

doctrina archivística para la determ inación y/o tom a de decisiones.

11
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Para la determ inación del valor de los docum entos de archivo con el objetivo de su  

conservación en soporte original, alternativo o a su posible elim inación se tendrán  

en cuenta los siguientes factores:

• En la m ayoría de los casos se priorizarán para conservación perm anente los 

docum entos o expedientes y series docum entales procedentes de las áreas 

que den cuenta del cum plim iento o im plem entación de la m isión, visión y  

objetivos institucionales.

• Se prim arán las series docum entales producidas por las áreas que realizan  

el seguim iento com pleto del procedim iento operativo. Se priorizarán los  

expedientes de las unidades adm inistrativas que son dueñas del proceso del 

cual se genera la serie. Por ejem plo: Los inform es consolidados que presenta 

la D irección general (Inform e anual). Todos los inform es parciales que genera  

cada dirección, al ser únicam ente de sus áreas, no serán considerados 

históricos.

• Los expedientes que contengan actas (considerado com o docum ento  

histórico) se preservaran de  form a íntegra sin extraer ningún docum ento. Por 

ejem plo: Expedientes de sesiones de órganos colegiados (C om isiones, 

C om ités, C abildo, G rupo Interdisciplinario, entre otros).

C r ite r io  d ip lom á t ic o

12
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• Los docum entos originales con firm as autógrafas y rúbricas originales, sellos, 

m em bretes oficiales, term inados y validados, siem pre serán m ás valiosos 

que las copias.

• Las copias, siem pre que se tenga constancia de la conservación de los  

originales, son susceptibles de elim inación. Esta elim inación no se considera  

parte de la valoración docum ental, se trataría m ás bien de una depuración  

del expediente.

• En caso de inexistencia de un docum ento original, del que el contenido sea  

relevante en térm inos de brindar inform ación social y/o culturalm ente  

relevante para el ám bito local, nacional o internacional, asim ism o que form e  

parte de un expediente integrado bajo un m ism o asunto o trám ite, la  

reproducción de este podrá ser conservada a fin de suplir y dotar de lógica y  

coherencia al expediente.

C r ite r io  d e  c o n te x to

• C onsiderar factores externos que rodean a un expediente (tanto de las  

personas que intervienen en el asunto que docum enta el expediente, el 

propio asunto y las circunstancias que se suscitaron durante la gestión del 

asunto) y le confieren elem entos de relevancia por sobre otros expedientes. 

Por ejem plo: Algunos expedientes generados durante la pandem ia del 

C O VID -19.

C r ite r io  d e  c o n te n id o

• Se priorizarán de valoración secundaria los docum entos o expedientes y  

series docum entales que contengan inform ación sustancial para reconstruir 

la historia institucional, sobre acontecim ientos de un periodo cronológico  

concreto que reflejen una referencia a la investigación, a la consulta o a la  

defensoría de los derechos hum anos.

13
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• Se priorizarán de valoración secundaria los docum entos y series que  

contengan inform ación en form a oficial de form a seriada de form a y/o  

cronológica sobre un m ism o asunto. Los docum entos y series docum entales  

que contienen inform ación que se encuentra duplicada o recapitulada en  

otros docum entos o series docum entales, de cuya existencia se tenga  

constancia pero no que cuentan con las características antes referidas, son  

susceptibles de elim inación.

C r ite r io  d e  u t il iz a c ió n

• Los expedientes que carecen de valores docum entales secundarios; 

testim onial, evidencial e inform ativo no serán considerados para una  

transferencia docum ental secundaria; en cam bio, sí para el proceso de Baja  

D ocum ental.

• Se priorizarán los docum entos y series docum entales que durante la etapa  

activa y sem iactiva de su ciclo vital han sido objeto de dem anda  frecuente de  

m anera general por la institución y de m anera particular por el área  

generadora, de consulta de referencia y/o form e parte de la consulta o  

investigación del proceso por parte de la ciudadanía en general.

• Se priorizarán los docum entos y series docum entales que, por su origen, 

periodo cronológico que abarcan o contenido se espera que sean objeto de  

consulta por parte de personas usuarias potenciales.

• Los docum entos y series docum entales cuyo  estado de  deterioro im posibilite  

su utilización y recuperación, o cuyo interés con fines de investigación  

histórica no  justifique su restauración son susceptibles de ser elim inados.

• Los docum entos y series docum entales cuyo interés y utilización con fines 

de investigación no justifique el coste de conservación son susceptibles de  

ser elim inados.

U na vez enum erados los anteriores criterios, y de conform idad con el artículo 16 del 

docum ento Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el

14
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dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo con el artículo 196, fracción VI, 

de la Ley General de Archivos,2 RQPONMLKJIHGFEDCBAse pueden identificar las prioridades del m uestreo  

de conservación selectiva, el cual podrá ser entre un 20% y 50% com o m uestra  

representativa, de form a cualitativa o cuantitativa dependiendo la naturaleza de la  

inform ación, actividad en la que deberá participar el área generadora, las cuales 

deben establecerse con las siguientes bases:

• Preferencia del original sobre el duplicado.

• Preferencia del soporte m enos volum inoso.

• Preferencia de las series docum entales sustantivas por sobre las  

com pletam ente adm inistrativas u operativas.

• Preferencia de la serie m ás com pleta, en relación con la inform ación que  

contiene.

• Preponderancia de una hom ogeneidad en el contenido de los expedientes 

que form an parte de la serie docum ental.

2 “ A r t íc u lo  1 6 . Solo se perm itirá aplicar el m étodo de m uestreo para aquellas series que pueden 
tener valores históricos y que por sus características el volum en y hom ogeneidad sea procedente  
dejar una m uestra representativa  sin que se ponga en riesgo la construcción  de la evolución histórica 

del sujeto obligado o las series de tiem po. El m étodo de m uestreo deberá ser incluido en los criterios 

de valoración.”
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El presente docum ento, el cual consta de 16 páginas, fue aprobado por el por el del 

G rupo Interdisciplinario de Archivos de la Secretaria de Adm inistración y Finanzas  

durante la realización de la tercera sesión extraordinaria  correspondiente al ejercicio  

2025, llevada a cabo en fecha 29 de m ayo del referido año, y entrará en vigor con  

efecto inm ediato, para quedar vigente hasta el m om ento de alguna actualización 

que tenga lugar en los m ism os térm inos de la presente.

Autorizó

R A U L  RO M ERO  RO JA S

R E S PO N S A B LE  D E L  Á R E A  CO O RD IN A D O R A  D E  A R C H IV O S

ab o ro

G LO R IA  A D R IA N A  M O RA LE S  M O L IN A  

R E S PO N SA B LE  D E L  A R C H IV O  D E  CO N C EN TR A C IÓ N
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